
     
   

  

   

  

FORMULARIO $C5-1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

amame NO, AD.ODD00 17... 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA. 

  

    

de     

      

4 
¿ 

$/2'000.000,00      

  

IDENTIFICACIÓN DE LA CO! ES 
- 0991217045001 | -.  FRAGOMENO_ Soñe - 

      

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de tard o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de e Compañías) y y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
y mi A 

  

  

  

A DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO .. A o 
( ; ¡ Cédula, RUC o reis |... Acciones o Aportaciones 

ho. |_ Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad | Pasaporte ftrmenezíi No VALOR TOTAL j 
+ MA.EUGENIA LOOR DE RUPERTI A 
2 (SUCESION ECUATORIANA... 1.996 _|  11996,000 | 
3 RICARDO JAVIER RUPERTI LOOR ECUATORIANA 130400463=1 -  . ooo 1.4. 1,000 

. 4 MA.GABRIELA RUPERTI LOOR ECUATORIANA —130400462e3 2 o A 000 
- 5 EDITH MARIA LOOR DUEÑAS ECUATORIANA —A9O3SOS79%D ooo cc Lo LAA 

$ CESAR JOSE RUPERTI LOOR ECUATORIANA 130400464=9. o 000 
E : ÓN 
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, a ¿ : 7 AaQd9 A AAA — 

    

  

   

2'000.000 

4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columma 
"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

—— 2 fódigos a usarse por Inversionistas extranjeros: 
Lugar y fecha de presentación 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA Exp. 1998 
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